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COMISARÍA DE R E C U R S O S — 7.a" ZONA 

CIRCULAR NUMERO 173 -
A) Objeto.—Intervención de t r i tu

radoras y prensas portátiles, aptas para 
obtención de jugos y aceites. 

B) Fundamento de la circular y 
necesidad de su aplicación.- En con-
secuedcia a lo dispuesto por la 
circular 369 de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes, 
sobre in tervención dé trituradoras y 
prensas portát i les aptas para la ^ob
tención de jugos y aceites contenidos 
en frutos y semillas y la ap l icac ión 
a que se dedican por las personas 
que los posean, aconsejan dictar nor
mas encaminadas 'a dar realidad a 
esta necesidad. 

En su vista dispongo lo siguiente: 
C) Petición de declaraciones á fa

bricantes y comerciantes!—En el i m 
prorrogable plazo de quince" días, 
a.partir de la pub l icac ión de esta 
eircular en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia respectiva, todos los fabri
cantes y comerciantes dedicados a la 
fabricación y venta de dichas t r i tu 
radoras y prensas, env ia r án a esta 
^omisaría de Recursos (Oficinas 
^éntrales, Falencia) una dec la rac ión 
Jurada comprensiva de los siguien
tes extremos: 

a) Nota de los referidos aparatos 
F1?6 hayan tenido entrada en su es-
ablecimiento, bien por p r o d u c c i ó n 

Propia o adquis ic ión a fabricantes, a 
Partir del 1.° de abr i l de 1939 hasta 
. ô a en que se efectúe la declara

ción. 
k)- N ú m e r o de trituradoras y 

p ensas portát i les vendidas a agri

cultores, particulares o entidades a 
partir del 1.° dé A b r i l de 1939, hasta 
lá fecha de dec la rac ión comprensi
va del nombr'e y residencia de los 
adquirentes, n ú m e r o de fabr icación, 
marca y cuantos datos puedan coad
yuvar a su iden t iñcac ión , 

c) N ú m e r o de trituradoras y pren
sas portát i les en existencia en el mo
mento de efectuar J a - d e c l a r a c i ó n , 
expresando el númer-o de fabr icac ión 
y marca de cada una de ellas. 

D) Petición de declaraciones a par^ 
t iculares.— Todos los agricultores 
particulares o entidades que posean 
trituradoras o prensas por tá t i les en 
la zona de m i ju r i sd icc ión (Falencia, 
León, Santander, Oviedo y Burgos) 
p resen ta rán dec la rac ión 'expresiva 
del n ú m e r o de aparatos que posean, 
marca de los mismos, n ú m e r o de 
íabr icac ión , casa o fábrica en que 
los adquirieron, lugar en que están 
depositados y fin a que se destinan. 

E) Intervención.— Las tri turado
ras y prensas por tá t i les que las ex
presadas casas tengan en existencia 
y declaren, q u e d a r á n intervenidas 
en poder de sus tenedores, a, dispo
sición de la Comisar ía General y asi
mismo las que en lo sucesivo tengan 
entrada en sus almacenes. 

F) Forma de venta por fábrica.— 
Las casas comerciales tenedoras de 
trituradoras y prensas por tá t i les que 
quedan intervenidas por la presente 
disposic ión, no p o d r á n vender n in
guno de estos aparatos sin la previa 
au tor izac ión de esta Comisar ía de 
Recursos, a la que r emi t i r án una 
instancia solicitando dicha venta y 
en la que h a r á n constar necesaria
mente" el nombre y residencia del 
presunto adquirente, lugar en que 
ha de emplazar los aparatos, fin a 
que pretende dedicarlos y n ú m e r o 
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de fabr icación y marca de los que 
han de ser objeto de !« transacion. 

G) Declaraciones mensuales. — D i 
chas'^Casas quedan obligadas, tam
bién, a enviar me! sunlmente y den
tro de los cinco pnmeros días de ca
da mes, a esta Comis'-KÍa de Recur
sos, un parte jurado comprensivo de 
las entradas y sa 1 i (i as d e tr i turad oras 
y prensas portát i les , habidas duran
te el mes anterioi; indicando proce
dencia y destino, n ú m e r o de fabrica
ción, marcas, vendedores y compra
dores y sus residencias, y fechas y 
n ú m e r o de la au to r i zac ión de esta 
Coúiisar ia de Recursos para su venta. 

H ) Venta o transferencia entre par
ticulares. — Los particulares o en
tidades que declaren poseer una o 
m á s trituradoras o prensas portá t i les , 
no p o d r á n transferirlas a otra perso
na o entidad sin la previa autoriza
ción de esta Comisar ía de Recursos, 
a la que d i r ig i rán una instancia en 
igual fo rma a la que se indica para 
los fabricantes o comerciantes. 

_ I ) Sanciones. — La falsedad en las 
declaraciones juradas que se intere
san, se rán juzgadas con arreglo a la 
legislación vigente, y la tenencia por 
particulares o Casas comerciales de 
una o m á s trituradoras o prensas 
portát i les no declaradas, será consi
derada como clandestina o como ilí
cita la venta de cualquiera de ellas, 
por particulares o comerciantes, sin 
haber obtenido la oportuna autori
zación. 

J . Incautación.—Si en a lgún caso 
se comprobare se hace uso indebido 
o perjudicial de los aparatos objeto 
de esta disposic ión, esta Comisar ía 
de Recursos ,decre ta rá la i n c a u t a c i ó n 
de los mismos, cursando a este efec
to las oportunas ó rdenes a la Co
mandancia de la Guardia c i v i l , mn-



nic ipál o Autoridades que estime 
conveniente y le estén subordinadas, 
con arreglo a la ley de 24 de Junio y 
Reglamento para su ap l icac ión de 
11 de Julio de 1941, sin perjuicio de 
las sancioaes que por la infracción 
cometida, puedan ser impuestas. > 
' Falencia, 25 de Febrero de 1943.— 

E l Comisario de Recursos, P. D., el 
Secretario, (ilegible). 
Para superior conocimiento: Exce

lent ís imo Sr. Comisario General 
dé Abastecimientos y Transportes, 
l i m o . Sr. Director Técn ico deAbas-
tecimi^ntos. 

Para conocimiento: l i m o . Sr. Fiscal 
Superior de Tasas. Excmos, Se 
ñores Gobernadores* Civiles; Jefes 
Provincia les de Abastecimientos y 
Transportes de las provinc-iasrde la 
7.a Zona de Recursos.Timo. Sr. Ins
pector General de la Comisaria 
G e n e r a 1. de Abastecimientos y 

, Transportes. l imos. Sres. Fiscales 
Provinciales de Tasas de las pro
vincias de la 7.a Zona de Recursos. 

Para conocimiento y cumplimiento: 
Inspecc ión y Negociados de Le
gis lación. % 

iilMíilstratióE provincial 
S e n i 
Egíadftth 

i c i a t 
! Leí 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de Í M I , del Ayun

tamiento de Oencia 
En el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al día 27 de Febrero, se i n 
sertó una c o m u n i c a c i ó n de esta Je
fatura, dando cuenta de haber exa
minado y dado m i conformidad a 
la rectif icación del p a d r ó n dé habi
tantes de 1941, del Ayuntamiento de 
Óencia y concediendo un plazo de 
diez d ías para su recogida por la 
Alca ld ía , y como quiera que no lo 
ha verificado se le participa a dicha 
Autoridad, que hoy se deposita en 
esta A d m i n i s t r a c i ó n de Correos de 
León, la d o c u m e n t a g i ó n de dicha 
rect if icación para ser cursada a su 
nombre. 

León, 13 de Marzo de 1943.—El 
Jefe de Es tadís t ica , José Lemes. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

Desde el día 15 del presente mes 
al 15 de A b r i l p r ó x i m o , queda abier
to el pago en la Deposi tar ía -Paga
du r í a de esta Delegación, del 1 por 
100 de premio de formación de 
Matr ícu la de Industr ial de los a ñ o s 
1939 y 1940 . 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para conocimiento de 
los Sres. Secretarios q u é ' lo fueren 

en dichos años , p rev in iéndoles que 
es imprescindible que en el momento 
del cobro acrediten pbr medio d é l a 
certif icación correspondiente que lo 
eran en tales años . 

León, 12 de Marzo de 1943. —El 
Delegado de Hacienda, José A- Díaz. 

Admioislraclón üe Propieilades F Con-
írliiticién Terr i íor la l 

Reglas para la formación de Apéndi
ces al amillaramiento y recuentos de 

ganader ía 
1. a Los Apéndices al amillara

miento que anualmente se deben 
hacer por las Juntas periciales de 
todos los Ayuntamientos, a.tenor de 
lo dispuesto en los ar t ículos 58 al 61 
del Reglamento para el reparto y 
a d m i n i s t r a c i ó n de la Contr ibución, 
Ter r i tor ia l de 30 de Septiembre de 
1885, serán formados según dispone 
la R, O. de 22 de Octubre de 1926, 
durante el p róx imo mes de A b r i l , y 
q u e d a r á n expuestas al públ ico para 
oír reclamaciones de los contribu
yentes interesados, desde el día 1 al 
15 de l^layo siguiente, en los sitios 
de costumbre. (Sin ahunciarlas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia) 
Las reclamaciones que se presenten 
dentro del aludido plazo, q u e d a r á n 
resueltas antes de finalizar dicho 
mes de Mayo y presentadas en la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Propiedades y 
Con t r ibuc ión Terr i tor ia l de la pro
vincia, antes del día 1.° del p r ó x i m o 
Junio, en u n i ó n de los. Apénd ices . 

A las Juntas periciales y Ayunta
mientos que lesionen derechos de 
los particulares o del Estado, por la 
demora o negativa a tramitar ias al
teraciones a que deben dar curso, 
les serán exigidas las consiguientes 
responsabilidades. 

2. a Deben incluirse en los Apén
dices y recuentos de ganader ía , ade
m á s d é l a s altas y bajas que durante 
el ejercicio hayan solicitado en for
ma reglamentaria los propietarios 
contribuyentes del t é r m i n o munic i 
pal, aquellas otras que a tenor de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 50 y siguien
tes del citado Reglamento de la Con
t r i buc ión Terr i tor ia l , juzguen con
veniente o necesario promover de 
oficio las 'Corporaciones municipa
les, así como las que en tiempo y 
forma les haya comunicado o les 
comuijique la Admin i s t r ac ión de 
Propiedades. 

'3.a Por ser muy conocidas de las 
Corporaciones municipales las nor
mas generales a las que debe ajus
tarse el t r ámi te de estos documen
tos, no se juzga necesario repetir 
aqu í las que se publicaron en a ñ o s 
anteriores con el propio fin,,recor
dando ú n i c a m e n t e las m á s impor
tantes, cuales son: 

A) Es imprescindible justificar el 
pago del Impues tó dé Derechos Rea

les en todas las transmisiones de cl0_ 
minio, haciendo constar la lecha y 
el n ú m e r o de la carta de pago, 
cada una, y a c o m p a ñ a r al ApéndiCe 
la certificación correspondiente, 

B) Cuando esté justificado el pag0 
de Der^phos Reales de la últirn^ 
t ransmis ión , y no lo esté de otras 
anteriores, se formará con éstas una 
relación jurada, por triplicado, qUe 
se un i r á al Apéndice , la cual se pa, 
sará a las Oficinas liquidadoras del 
impuesto, según dispone la R. O. de 
1.° de Diciembre de 1923. 

C) Que los recuentos de ganadería 
¡mn de ser confeccionados indefectU 
blemente por toaos los Ayuntamien-
íos, no padiendo disminuir la riqueza 
del año actual. En aquellos en que' 
no haya alteraciones por rúst ica , re
mi t i r án certificación negativa por 
dicho concepto. . 

D) Los Apéndices se reintegra
rán , original y copia, a razón de 
0,25 pesetas por pliego, y las recla
maciones, si las hubiere, con 1,50 
pesetas cada una, y 

E) Qué como (se dice en la pre
vención 1.a, no es*necesario remitir 
anuncio de exposición al públ ico al 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
bastando anunciar la exposición de 
estos documentos en , los sitios de 
costumbre de la localidad, uniendo 
al 'Apénd ice cert if icación de tal ex
tremo. 

Se advierte a los Sres. Alcaldes 
que si no presentan los referidos do
cumentos dentro del plazo señalado, 
serán desestimados los de Rústica y 
se les i m p o n d r á la multa de 50 pese
tas, con la qué quedan conminados, 
sip. perjuicio de las d e m á s responsa
bilidades de que queda hecho méri
to. Los recuentos de ganader ía han 
de ser indefectiblemente confeccio
nados según se ordena en la nor
ma C),"y, pasado el plazo señalado 
sin remitirlos, se le i m p o n d r á la 
multa de 50 pesetas igualmente y se 
env ia rá un Comisionado plantón 
para laVecogida del documento. 

En evi tación de las sanciones, eno
josas s i émpre para todos, que se 
mencionan, espera la Administra
c ión del celo de los Sres. Alcaldes y 
-Secretarios cumplan cuanto en la 
presente se previene. 

León, 13 de Marzo de 1943.-E1 
Administrador de Propiedades, J^' 
lio F. Grespo.—V.0 B,0: E l Delegado 
de Hacienda; José A. Díaz , 

o o -

Debiendo procederse a confeccio
nar el recuento de ganader ía , y 
Apéndice de la riqueza rústica oe 
esta Capital para que sirva de base 

j al Repartimiento de las citadas n-
^quezas en el año 1944, se pone en 
conocimiento de todos los contrifi1*' 
yerites de este t é r m i n o municip3!" 
que pueden presentar declaración^, 
de alta y baja, tanto de ganaderi» 
como de fincas rúst icas, en esta A^. 
min i s t r ac ión ,* i t a en la Avenida.d 



3 
Padre Isla, n." 34 (Peleg^ción de 
Ir t e n d a l todos los días laborables 
A diez a ^oce "e 'a nianana, hasta 

i día 15 de A b r i l p róx imo , advit4-
f endo que las que se presenten fue-

del plazo, serán* admitidas pero 
ra0 surt i rán efecto en el Apénd ice 
n rrespondiente, así como tampoco 
las declaraciones que no vengan con 
i0s datos suficientes para su debida 
comprobación. 

León, 13 de Marzo de 1948.-El 
Administrador de Propiedades, Ju-
jjo F. Crespo. 

Junio de 1905 v R. O, de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10 413 
León, 18 de Febrero de 1943.-Cel

so R. Arango. / 

PON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Donato 

Peláez Alvarez, vecino de Ponferra-
da, se Jia presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 26 
del mes de Enero, a las diez horas 
cuarenta y dos minutos,una solici tud 
de registro pidiendo 62 pertenencias 
para la mina de woifram y otros lla
mada Corraón. sita en t é r m i n o de 
Dehesa Nueva (Monte Arenas), Ayun
tamiento de Ponferrada, 

Linda al Norte, con la conces ión 
Juan José n ú m e r o 10.123; al Este, 
con terreno franco así como al Sur 
y Oeste. v 

Hace la des ignac ión de las cita
das 62 pertenencias en la fornja si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca '3.a de la conces ión Juan 
José, expediente n ú m e r o 10.123, y 
desde éste se m e d i r á n 600 metros al 
S. m. y se colocará la 1.a estaca; des
de ésta se m e d i r á n 300 metros al 
O. m. 5̂  se co locará la 2.af desde ésta 
400 metros al S m. y la'3.a: desde 
ésta 800 metros al E. m. y la 4.a; des
de ésta se m e d i r á n 1,000 metros al 
N. rn, y se coMcará la 5.a estaca, y 
desde ésta midiendo 500 metros al 
Oeste magnét ico , se l legará al punto 
departida, quedando cerr 'ádo el pé-
nmetro y comprendidas las 62" per
tenencias que se solicitan. 

Se hacen constar se toman T u m 
bos magnét icos. 

¥ habiendo hecho constar este i n -
Jeresado que tiene realizado el dépó-
Sllo por lá Ley, se ha admit ido d i -
ĵ na soliciud por decreto del Sr. Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

Lo qua se anuncia por medio del 
Presente edicto para que qentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
Publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Puedan presentar en el Gobierno c i -

sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 

el terreno solicitado o se creyesen 
PerJudicados por la conces ión que 
.f Pretende, según previene el ar-
llClúo 28 del Reglamento del 16 de 

Falasge S s p « l a Tradicionalisla 
y de te l . O. N-S 

Delegación Provincial de Sanidad 

La Jefatura Provincial de la «Obra 
Sindical 18 'de Jul io», convoca a 
Concurso de mér i tos para cubr i r 
con carácter interino las plazas de 
Médicos, Practicantes y Comadronas 
que a con t inuac ión se expresan: 

3 plazas de Médicos de Zona, nu
merarios. 

2 idem de idem, supernumerarios, 
1 idem de Cirujano, 
1 ídem de Tocoginecólogo. 
1 idem de Pediatra. 
1 idem de Oftalmólogo. 
1 idem de Otor r ino la r ingó logo . 
1 idem de P u l m ó n y Corazón. 
1 idem de Dermató logo . . 
1 idem de Odontó logo . 
1 ídem de Laboratorio. 
2 idem de Practicante. 
3 idem de Comadrona. 
Será condic ión precisa e indispen

sable para tomar parte en dicho Con
curso, ser Mil i tante o Adherido a 
F. E. T. y de las J. O. N-S. 

Las instancias se p r e s e n t a r á n en 
un plazo de quince días háb i les a 
partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de ta 
provincia. E i rán dirigidas el Jefe 
Provincial de la Obra Sindical 18 de 
Jul io, Avenida de José Antonio, nú
mero 1, 2.°, León y reintegradas con 
una peseta en sellos de José Antonio. 

La solicitud i rá acompada dé los 
siguientes documentos: 

a) Certificación de ac tuac ión po
lítico-social. 

b) Certificación de ac tuac ión m i 
litar en el Movimiento. 

c) Relación de mér i tos cien tí f i 
eos, puntuables. , 

d) Cuantos documentos estime 
oportunos para acreditar sus m é 
ritos. , 

León,-8 de Marzo de 1943.—El Jefe 
provincial de la Obra, (ilegible). 

P e t r e i a t a d e F o n a c i ó n 
En la ' tarde de ayer se r eun ió el 

patronato de F o r m a c i ó n Profesional, 
bajo la Pres ideúcia del Excmo. seño r 
Gobernador Civi l y con asistencia de 
las autoridades que por razones &e 
su cargo forman el Organismo. Des
pués de examinar la s i tuación eco
n ó m i c a y el proyecto para construir 
una Escuela de Trabajo^ se adop
taron los siguientes acuerdos: 

1.° Posibilidades de establecer las 
clases teór icas en el local de un cen
tro educativo, hasta tanto se cons

truya el inmueble que facilite la en
señanza completa. 

2. ° Recabar del Excmo. Ayunta- ' 
miento la ad jud icac ión del solar, que 
en principio tenía cedido el año 1934, 
en la confluencia de la Avda. de 
Padre Isla y carretera de Asturias. 

3. ° Que por el Excmo. señor Go
bernador Civi l y de acuerdo con cir
culares de la Direcc ión General de 
Enseñanza Profesional y Técn ica , se 
imponga a las Gorpórac iones locales, 
el pago de las cantidades que para 
subvenir a(los gastos del Patronato y 
Escuela Elemental de Trabajo hayan 
consignado en sus presupuestos, de 
acuerdo con e la r t í cu io37 , l ib ro 1.° del 
Estatuto fecha 21 de Diciembre de 
1928, y Decreto de 1 de Agosto 
de 1935, haciendo extensiva la men
cionada obl igación a todos los Ayun
tamientos. 

4. ° Proponer, de acuerdo con el 
a r t í cu lo 24 del Estatuto y 7.° de la 
carta fundacional, para Presidente 
de la Comisión Ejecutiva, a D. Justo 
Vega F e r n á n d e z , Alcalde de la Ca
pital . 

5. ° Gestionar todos aquellos auxi
lios económicos , que teniendo en 
cuenta el importe de las obras a rea
lizar y la transcendencia e c o n ó m i c o 
social representada por la especiali-
zación del trabajador en el dominio 
de los oficios, pueden contr ibuir a 
la m á s r áp ida r e s t au rac ión de las 
enseñanzas técnicas y manuales. 

León, 12 de Marzo de 1943. . 

AttDisíraeión m m ú m 

Ayuntamiento de 
. León y 

Se advierte a los d u e ñ o s y posee
dores de carros y camiones de trans
porte, coches de alquiler de trac
ción de sangre, bicicletas, triciclos, 
carros medianos y de mano; carre
tillas, carros de labranza, cochecitos 
y sillas para* la c o n d u c c i ó n i le n i 
ños, carritos de venta de helados, y 
otros que ejerzan industria en la vía 
púb l ica , la obl igación de proveer
se en el Negociado de Arbi t r ios de 
este Excmo. Ayuntamiento, de la 
correspondiente e h a p a - m a t r í c u l a del 
a ñ o de la fecha, durante un plazo 
que finalizará el día 30 del p r ó x i m o 
mes de A b r i l , sin la cual, y transcu
rr ido que sea dicho plazo, no p o d r á n 
circular, i m p o n i é n d o s e a los infrac
tores la multa de 50 a 250 pesetas, 
según previene el a r t í cu lo 568 del 
Estatuto Municipal , á cuyo efecto 
los Agentes de m i Autor idad serán 
encargados de la de tención de ve
h ícu los y denuncia a los contraven
tores a esta d ispos ic ión . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 11 de Marzo de 1943.—El A l 
calde, Justo Vega. 



Ayuntamiento de 
Ardón 

• Marcada la línea para la construc
ción de un pajar, por la Comis ión 
municipal , propiedad de D. Urbano 
Cabreros Garrido, vecino de Ardón , 
a la t e r m i n a c i ó n de la calle del Cue
to de esta vi l la , lindanle por el Sur y 
Oeste'con la caite y camino respec
tivamente, se expone el expediente 
al publico en la Secretar ía munic i 
pal, para oír reclamaciones contra 
referida l ínea, por el plazo de quin
ce días . 

Ardón , 5 de Marzo de 1943—El 
Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 19Í3, 
sé anuncia su exposición al públ ico , 
en la Se&retaría municipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes-
p o d r á n formularse cuantas reclama, 
c ionés se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Gordoncillo, 10 de Marzo de 1943.— 
E l Alcalde. Melecio Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, eq 
la Secretar ía de este Ayuntamiento", 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1942, 
a fin de que los habitantes del tér
m i n o puedan examinarlas y fonau-
lar por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Grajal de Campos, a 8 de Marzo 
de 1943.—El Alcalde, Fernando Gue
rrero. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Aprobado por la Comis ión Gesto
ra de este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria que celebró 
el día doce del corriente mes de 
Marzo, el proyecto de presupuesto 
munic ipal extraordinario para aten
der a hacer efectivo, en primer lu 
gar, el c réd i to de quinientas m i l pe
setas, concertado con el Banco de 
Créd i to Local de E s p a ñ a , y para 
atender al pago de los gastos que se 
originen con la amor t i zac ión total 
del p r é s t amo existente con el Monte 
de Piedad y Caía de Ahorros de 
L e ó n para pagar el importe de las 
obras complementarias de las gene
rales de saneamiento, consistentes 
en las acometidas de aguas y alcan
tar i l lado a los edificios y fincas mu

nicipales, cons t rucc ión de un ova — 
cuatorio públ ico , compra de solares 
para la nueva Casa .Cuartel de Guar
dia Civ i l , Viviendas Protegidas para 
Labradores, solar para.ha construc
ción de una plaza destinada a la ce
lebrac ión de ferias y mercados de 
toda clase de ganados en esta vi l la , 
cercado y pav imen tac ión de parte 
de dicha plaza, y para otras obras 
debidaniente detalladas en dicho 
presupuesto, queda exouesto éste al 
pjúblico en la Secretar ía municipal^ 
por t é r m i n o de 15 d í a s ^ u r a n t e cuyo 
plazo y los otros. 15 días siguien
tes, pueden formularse reclamacio
nes ante el l i m o . Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia,por cual
quiera de las causas indicadas en el 
ar t ículo 301 deljEstatuto Municipal , 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los a r t ícu los .300 y 322 de 
dicho Cuerpo legal y 5.° del ~Regla-
mento de Hacienda Munic ipal de 23 
de Agosto de 1924, 

En Valencia de Don Juan, a 13 de 
Marzo de 1943.-El Alcalde, Luis 
Alonso, • 

Ayuntamiento de ' 
Izagre 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes,, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Asimismo y por el plazo de quin
ce días, se halla expuesto, a los mis
mos efectos de reclamaciones, el re
partimiento girado entre la ganade
ría existente en este Ayuntamiento. 

Izagre, 10 de Marzo de 1943,^E1 
Alcalde, Victoriano Crespo, 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobada por la Corporac ión mu
nicipal , la Ordenanza de derechos y 
tasas a efectos de t ráns i to por vía 
municipal , se expone al públ ico por 
el t é r m i n o de quince días , a efectos 
de su examen y reclamaciones que 
puedan producirse. 

Torre del Bierzo, a 11 de Marzo 
de 1943.—El Alcalde, Vi rg i l io Riesco. 

Ayuntamiento de 
Villafranea del Bieizo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el a ñ o de 1942, 
se halla de manifiesto al p.úblico en 
la Secretar ía municipal , por el plazo 

de diez dias, durante los cuateg :Á 
en los cinco siguiejites, podrán fô T 
mularse por los interesados las 
clamaciones pertinentes. 

Villafranca del Bierzo, 8 de Maíz* 
de 1943.-EI Alcalde, ( i l eg ib l e ) . 

tníidades/merioras. 
Junta vecinal de Gen i ce ra 

Formado el presupuesto Ordinario, 
de esta Junta para 1943, se halla (]e 
manifiesto al públ ico en él domicili0 
del que' suscribe, por t é rmino (]e 
quince días, a los efectos dé oír rê . 
clamaciones. 

Genicera, 6' de Marzo de 1943. 
E l Presidente, León García . 

Requisitorias 
E l l imo . Sr, Audi tor de Guerra de 

esta plaza y en su nombre y repre
sentación el Juez Mil i tar número 
once, por la presente, cita y emplaza 
a Veremundo Valcárcel Fernández,, 
para que en el plazo de ocho días a 
partir de la pub l i cac ión de la pre
sente, comparezca en este Juzgado, 
sito en ia calie del General Palanca 
n ú m , 5 de esta capital, con ei fin de 
recibirle dec la rac ión en el sumarisi-
mo n ú m . 16.119-V., advir t iéndole que 
de no verificarlo, i n c u r r i r á en la res
ponsabilidad a que haya lugar en 
derecho. 

A l propio tiempo, ruego a las Au
toridades, tanto civiles como milita
res, procedan a la busca y captura 
del citado sujetó, a quien pondrán a 
disposición de la Autoridad Judicial 
de la Región, dando cuenta a este-
Juzgado. 

Valencia del Cid, a 10 de Marzo de 
1943.—El Teniente Coronel de Infan
tería J w z Instructor, Julio Crespo. 

Jesús Castro Abeleiras, hijo de 
Narciso y de Fausta, natural d£ 
Quintana de Raneros (León) , de esta
do soltero, profesión listero, de 22 
años de edad y cuyas señas persona
les son: estatura 1,675 metros, dorni' 
ciliado ú l t i m a m e n t e en Ponferrad8 
y sujeto a expediente por haber fe'' 
tado a concen t r ac ión a la Caja de 
Recluta de León para su destino a 
Cuerpo, comparece rá dentro del te^ 
mino de diez días en el Juzgado M1' 
l i tar de Cuerpo, ante el Juez Instruc
tor D. José Rodríguez Paradela, con 
destino en el Regimiento Infantería 
n ú m e r o 31, de gua rn i c ión en Le011' 
bajo apercibimiento de ser declarad 
rebelde si no lo efectúa. ¿.i 

León, a 8 de Marzo dé ^ ' p ' 
Juez Instructor, José Rodríguez * 
radela. 

Imprenta de la Diputación 


